
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 11001311000312019-0689 

 

 

 Por Secretaría procédase a efectuar la entrega de los dineros 

ordenados en el numeral tercero de la providencia del 26 de julio de 

2022, de ser necesario efectúese el fraccionamiento de los depósitos 

judiciales para hacerle la entrega a la parte demandante por el valor 

de $6.720.199. Los dineros restantes serán entregados a la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 64 HOY 31 DE OCTUBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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